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Mérida, Yucatán, a veintiuno de julio de dos mil quince. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el Recurso de Inconformidad interpuesto por la C. 

[wmediante el cual impugnó la negativa 

ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo 

recaída a la solicitud de acceso marcada con el número 13339. - - - - - - - - - - - - - - - - - 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- En fecha veintiséis de noviembre del ano dos mil catorce, la C- 

C e a l i z 6  una solicitud de acceso a la 
~~p 

información ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo. en 

la cual requirió: 

"COPIA DEL RECIBO DE NÓMINA DEL C. NERlO TORRES ORTlZ Y10 DEL 

DOCUMENTO DONDE CONSTE EL PAGO DE SUS SERVICIOS PRESTADOS 

A LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE YUCATÁN." 

SEGUNDO.- El día cuatro de febrero del ario en curso, la ~.-fl 
U m e d i a n t e  escrito interpuso recurso de inconformidad 

contra la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Poder Ejecutivo, aduciendo lo siguiente: 

"...VENGO POR MEDIO DEL PRESENTE ESCRITO A INTERPONER EL 

RECURSO DE INCONFORMIDAD ... SIENDO EL ACTO RECLAMADO LA 
I 

NEGATIVA FlCTA SOBRE LA INFORMACIÓN SOLICITADA ... 

TERCERO.- Mediante auto de fecha nueve de febrero del presente año, se acordó 

tener por presentado a la particular con el medio de impugnación descrito en el 

antecedente que precede; asimismo, en virtud de haber reunido los requisitos que 

establece el artículo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y 

los Municipios de Yucatán, y toda vez que no se actualizó ninguna de las causales de 
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improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el ordinal 49 B de la 

citada Ley, se admite el presente recurso. 

CUARTO.- El veintisiete de febrero del año que transcurre, se notificó personalmente a 

la recurrente el acuerdo reseñado en el antecedente inmediato anterior; en lo que atañe 

a la recurrida la notificación se realizó mediante cédula el día dos de marzo del citado 

año, y a su vez, se le corrió traslado para que dentro de los cinco dias hábiles 

siguientes al que surtiera efectos la notificación correspondiente, rindiere Informe 

Justificado de conformidad con lo señalado en el artículo 48 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. 

QUINTO.- En fecha diez de marzo del año que acontece, la Directora General de la 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, mediante oficio 

marcado con el número RlIlNF-JUS1024115 de misma fecha, y anexos, rindió informe 

justificado declarando sustancialmente lo siguiente: 

"PRIMERO .-... RESPECTO AL CITADO RECURSO DE INCONFORMIDAD ES 

CIERTO EL ACTO RECLAMADO, TODA VEZ QUE NO SE DIO 

CONTESTACIÓN A LA SOLICITUD QUE NOS OCUPA, CONFIGURÁNDOSE 

LA NEGATIVA FICTA. .. 

ASEVERACIONES MANIFIESTA ... ASEVERACIÓN QUE RESULTA V 
ACERTADA TODA VEZ QUE EL TÉRMINO QUE MARCA LA LEY PARA 

NOTIFICAR LA RESPUESTA CIUDADANA FENECIÓ CONFIGURÁNDOSE LA 

NEGATIVA FICTA. 

TERCERO.- QUE EN VIRTUD DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD QUE 

NOS OCUPA EL D ~ A  03 DE MARZO DEL ANO 2015 ESTA UNIDAD DE 

ACCESO NOTIFICO A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS \ 
COMPETENTES ... 

9 ,  ... 

SEXTO.- Por proveído emitido el día trece de marzo de dos mil quince, se tuvo por 

presentada a la Directora General de la Unidad de Acceso a la lnformacibn Pública del 
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Poder Ejecutivo. con el oficio descrito en el antecedente QUINTO, mediante el cual 

rindió informe justificado, aceptando expresamente el acto reclamado; asimismo, se 

hizo del conocimiento de las partes que en un término de cinco días hábiles siguientes 

al que surta efectos la notificación del presente acuerdo, podrían formular alegatos 

sobre los hechos que conforman el recurso que nos ocupa. 

SÉPTIMO.- El dia veintidós de abril del año que transcurre, se notificó tanto a la 

recurrida como a la particular el auto señalado en el segmento citado con antelación, a 

través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con 

el número 32,838. 

OCTAVO.- Por acuerdo dictado el seis de mayo del presente año, en virtud que 

ninguna de las partes presentó documento alguno por medio del cual rindieran 

alegatos. y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró 

precluído el derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que dentro del término de 

cinco días hábiles siguientes a la notificación respectiva. el Consejo General de este 

Instituto resolvería el recurso de inconformidad que nos atañe. 1 
NOVENO.- En fecha veinte de julio del año en curso, a través del ejemplar del ~ i a r i o l  

Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número 32.898, se notificó 

a las partes el auto descrito en el antecedente que precede. 

C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a I 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el lnstituto Estatal de 

Acceso a la Información Publica, es un organismo público autónomo, especializado e 

derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales. 

imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el 

SEGUNDO.- Que el lnstituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la información pública que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del 

gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de 
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interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la 

cultura del acceso a la información pública. 

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del 

recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por las 

Unidades de Acceso a la Información respectivas. según lo dispuesto en los artículos 

34. fracción 1. 45. 48, pénúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del 

Gobierno del Estado de Yucatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece. 

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe 

Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo 

con motivo del presente medio de impugnación. 

QUINTO.- El día veintiséis de noviembre de dos mil catorce, la C. 

\-D realizó una solicitud de acceso, ante la Unidad de 

Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, la cual fuera marcada con el ' 1 

numero de folio 13339, y que se tuviera por exhibida al día siguiente, esto es, el 

veintisiete del propio mes y año, en virtud de haber sido efectuada en horario fuera de 

funcionamiento de dicha Unidad. es decir, posterior a las quince horas, siendo que de 

la exégesis realizada a la citada solicitud, se desprende que la particular desea 

obtener: copia del recibo de nómina o cualquier documento en refleje el  pago por 

concepto de servicios prestados a la Secretaría de Seguridad Pública, a favor del C. 

Nerio Torres Ortiz, que se hubiere generado a la fecha de la presentación de la 

solicitud, es decir, la que corresponde a la pn'mera quincena del mes de noviembre del 

"u 
dos mil catorce; se afirma lo anterior, pues no hizo referencia a un periodo en 

específico, y ya que es de conocimiento general que la nómina se paga de manera 

quincenal los días quince y último de cada mes, resulta inconcuso que la última que se 

pagó corresponde a la que se hubiera generado a la fecha en que se realizó la 

solicitud, con independencia del día en que se hubiese determinado su interposición. 

pues éste último sólo surte efectos para la tramitación de la solicitud. y no en cuanto su 

contenido y alcance; esto aunado, a que resulta obvio que si la solicitud se efectuó el 

día veintiséis de noviembre de dos mil catorce, no ha terminado la segunda quincena 

del citado mes, y por ende la última que se hubiera realizado recae a la primera 
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quincena del mes de noviembre de dos mil catorce; por lo tanto, el deseo de la 

recurrente es obtener, cualquier documento del cual se puedan desprender las 

cifras pagadas a favor del C. Nerio Torres Ortiz, por concepto de servicios 

prestados a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Yucatán, 

correspondiente a la primera quincena del mes de noviembre del año dos mil 

catorce. 

Al respecto, la autoridad no emitió respuesta alguna a la petición del hoy 

recurrente dentro del plazo de diez días hábiles que marca el articulo 42 de la Ley de 

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán; en tal 

virtud, la solicitante el día cuatro de febrero del año dos mil quince interpuso recurso de 

inconformidad, contra la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Poder Ejecutivo, resultando procedente en términos del artículo 

45, primer párrafo, fracción IV, de la Ley en cita, que en su parte conducente establece: i 
"ART~CULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA, EL SOLICITANTE DE LA 

INFORMACldN PODRÁ INTERPONER, POR SI MISMO O A TRAVÉS DE SU 

LEG~TIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE 

DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO, O POR V ~ A  ELECTRÓNICA A TRAVES DEL SISTEMA QUE 

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL SUJETO 

OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE 

ESTA LEY. PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS 

? 
SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

P~BLICA: 

. . . 
IV.- LA NEGATIVA FICTA; 

. . . 
EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE 

LOS QUINCE D~AS HÁBILES SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA 

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO 

RECLAMADO. 

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE 
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ART~CULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PODRÁ PRESENTARSE 

EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN 

EXPRESA CORRESPONDIENTE. 

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD 

DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL 

SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO." 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha dos de marzo de dos mil 

quince, se corrió traslado a la Unidad de Acceso compelida, para que dentro del 

término de cinco días hábiles siguientes a la notificación del referido acuerdo, rindiera 

el lnforme Justificado correspondiente, según dispone el articulo 48 de la Ley invocada, 

siendo el caso que la Unidad de Acceso en cuestión rindió dicho lnforme aceptando 

expresamente la existencia del acto reclamado. 1 

Una vez establecida la existencia del acto reclamado, en los siguientes 

Considerandos se analizará la naturaleza de la información, el marco jurídico aplicable, 

y la competencia de la autoridad. 

SEXTO.- En el presente apartado, se procederá al establecimiento de la publicidad de 

la información solicitada, y se expondrá el marco normativo que regula la competencia 

de las Unidades Administrativas que pudieran poseerle. 

La Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de 

Yucatán, establece, 

"ARTICULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO 

PREVISTO EN ESTA LEY, DEBERÁN PUBLICAR Y MANTENER 

ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA, Y A 

DISPOSICIÓN DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, LA INFORMAC~ÓN PÚBLICA SIGUIENTE: 

. . . 
111.- EL DIRECTORIO DE SERVIDORES PÚBLICOS, DESDE EL NIVEL DE 

JEFE DE DEPARTAMENTO O SUS EQUIVALENTES HASTA EL NIVEL DEL 
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FUNCIONARIO DE MAYOR JERARQU~A, CON NOMBRE, DOMICILIO 

OFICIAL, NÚMERO TELEF~NICO OFICIAL Y, EN SU CASO, DIRECCI~N 

ELECTRÓNICA OFICIAL. 

1V.- EL TABULADOR DE DIETAS, SUELDOS Y SALARIOS; EL SISTEMA DE 

PREMIOS, EST~MULOS Y RECOMPENSAS Y LAS REGLAS PARA SU 

APLICACIÓN; AS¡ COMO UNA LISTA CON EL IMPORTE EJERCIDO POR 

CONCEPTO DE GASTOS DE REPRESENTACIÓN EN EL EJERCICIO DEL 

ENCARGO O COMISIÓN; 

... 
VII1.- EL MONTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO, ASI COMO LOS 

INFORMES SOBRE SU EJECUCIÓN ... 
. . . 
ART~CULO 19.- EN NINGÚN CASO, PODRÁ CALIFICARSE COMO DE 

CARÁCTER PERSONAL Y POR TANTO RESERVADA O CONFIDENCIAL, LA 

INFORMACIÓN RELATIVA A LAS DIETAS, SUELDOS, SALARIOS O 

REMUNERACIONES Y EN GENERAL CUALQUIER INGRESO, /Y 9 
INDEPENDIENTEMENTE DE SU DENOMINACIÓN, PERCIBIDO CON MOTIVO 

DEL EJERCICIO DE CARGOS, EMPLEOS O COMISIONES DE CARACTER 

P~BLICO." 

Cabe precisar que dentro de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, hay que distinguir entre la información que los 

sujetos obligados ponen a disposición del público por ministerio de Ley y sin que medie 

solicitud alguna, y las solicitudes de acceso a información que formulen los particulares 

que deben ser respondidas por aquéllos de conformidad con lo establecido en el citado 

k 
. 

ordenamiento jurídico. \ l + \ 
En esta tesitura. el articulo 9 de la Ley de la Materia establece que los sujetos \ 

obligados, deberán publicar, mantener actualizada y poner a disposición de los \J 
ciudadanos la información pública prevista en las fracciones contenidas en ese 

numeral. 

Por lo tanto, la información relativa al directorio de los servidores públicos y el 

tabulador de dietas, sueldos y salarios, así como los informes de ejecución del 
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presupuesto asignado, es información de naturaleza pública que debe ser puesta a 

disposición de los particulares. De este modo. en virtud de ser de carácter público tanto 

el tabulador de sueldos y salarios como también el directorio en el que se halla la 

relación de los puestos de los servidores públicos, hasta el nivel de funcionario de 

mayor jerarquía, por ende, la retribución que perciben los trabajadores de la Secretaría 

de Seguridad Pública del Estado de Yucatán, es del dominio público, pues es una 

obligación de información pública. 

Acorde a lo expuesto, se colige que el ordinal 9 de la Ley de la Materia implica 

que la información relativa a los sueldos y salarios de los servidores públicos, revisten 

naturaleza pública; pese a esto, la citada Ley no constriñe a los Sujetos Obligados 

a publicar la nómina, más esta circunstancia no presupone que dicha información no 

sea de carácter público. En otras palabras, la información que describe la Ley invocada 

en su artículo 9 no es limitativa para su publicidad sino que únicamente establece las 

obligaciones minimas de transparencia que todo sujeto obligado debe cumplir en lo que 

atañe a los servidores públicos. tan es así que la propia Ley en el numeral 19 regula ( 
como información pública la relativa a las dietas, sueldos, salarios o remuneraciones y, 

en general, cualquier ingreso percibido con motivo del ejercicio de sus cargos o 

empleos; por consiguiente, se infiere que en cuanto a la información solicitada por la 

4 
impetrante, esto es, el recibo de nómina que refleje el pago por concepto de prestación 

de servicios a la Secretaría de Seguridad Social, a favor del C. Nerio Torres Ortiz. 

correspondiente a la primera quincena del mes de noviembre del dos mil catorce. es de 

carácter público, ya que se trata de un funcionario público que labora en una de las 

dependencias que integran al Poder Ejecutivo y no le exime dicha norma. 

4 
\ I 

En adición a lo ya establecido, la información requerida por el recurrente es 

pública. en razón que se encuentra vinculada con el ejercicio del presupuesto asignado 

a los sujetos obligados; es decir, con la ejecución de dicho presupuesto por parte del 

Poder Ejecutivo. pues el documento del cual se pueda desprender la nómina resulta 

ser aquél que refleje un gasto o erogación efectuada por el Sujeto Obligado en 

cuestión, por concepto de pago a favor del funcionario público al servicio de Bste; por lo 

tanto, es información que reviste naturaleza pública, pues transparenta la gestión 

gubernamental y favorece la rendición de cuentas, de modo que el ciudadano puede 
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valorar el desempeño de las autoridades durante su gestión administrativa. así como 

también, conocer el destino que se le dio a los recursos públicos garantizando el 

derecho de toda persona al acceso a la información pública que generen o posean los 

sujetos obligados, de conformidad al articulo 2 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. 

Lo anterior, se robustece con la fracción Vlll del ordinal 9 de la aludida Ley, pues 

su espíritu es la publicidad de la información relativa al monto del presupuesto 

asignado. así como los informes sobre su ejecución. Esto es, nada impide que los 

interesados tengan acceso a esta clase de información que por definición legal es 

pública; máxime, que permite a la ciudadanía conocer cuál fue el monto del 

presupuesto ejercido por el Sujeto Obligado para el período correspondiente. 

Consecuentemente, los documentos que amparen un gasto o erogación 

efectuada por la. Administración de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de 

Yucatán, como en la especie. sería aquel que contenga las retribuciones por prestación 

de servicios otorgado a favor del C. Nerio Torres Ortiz, correspondiente a la primera 

quincena del mes de noviembre de dos mil catorce, es pública por disposición expresa 

de la Ley, pues encuadra en el articulo 19 de la Ley de la Materia. aunado a que 

acorde a la fracción Vlll del numeral 9 del propio ordenamiento, se encuentra 

íntimamente ligada con el ejercicio del presupuesto asignado al sujeto obligado, pues 

es una erogación que este último realiza y que percibe un servidor público; por lo tanto, 

debe otorgarse su acceso. siempre y cuando no encuadra en ninguna causal de 

reserva de la previstas en el artículo 13 de la propia Ley. 

9 
i 

Establecido lo anterior, a continuación se procederá a estudiar el marco 

normativo a fin de precisar la competencia de las Unidades Administrativas que atento 

a sus atribuciones pudieran detentarla. 

Para precisar la naturaleza y la publicidad de la información, el suscrito Órgano 

Colegiado refiere que la nómina es considerada como el documento que a modo de 

recibo de salario individual y justificativo se entrega al  trabajador por la prestación de 

un servicio (trabajo). 
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La Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios de Yucatán, en 

su articulo 39 dispone: 

"ART~CULO 39.- LOS PAGOS A LOS TRABAJADORES SE HARÁN 

PRECISAMENTE EN FORMA PUNTUAL LOS DIAS 15 Y ÚLTIMO DE CADA 

MES, HACIÉNDOLES ENTREGA EN LA UBICACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS 

DONDE LABORAN, LOS CHEQUES EXPEDIDOS EN SU FAVOR POR LAS 

CANTIDADES QUE CUBRAN SU SUELDO Y LAS DEMÁS PRESTACIONES A 

QUE TUVIESEN DERECHO, ACOMPANADOS DEL TALON RESPECTIVO 

DONDE FIGUREN LOS DIFERENTES CONCEPTOS. 

EN LOS CASOS DE TRABAJADORES QUE PRESTEN SERVICIOS EN FORMA 

EVENTUAL POR TIEMPO FIJO U OBRA DETERMINADA, LOS PAGOS PODRÁN 

EFECTUARSE CADA SEMANA Y EN EFECTIVO EN MONEDA NACIONAL." 

Del artículo citado se desprende que los trabajadores que prestan un servicio al 

Estado y a los Municipios de Yucatán, se les entrega un "talón" en  el cual obran datos 

como el sueldo y demás prestaciones que reciban, mismo documento que no es otro 

más que la nómina. 

Del mismo modo, la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de 

Yucatán, publicada en e l  Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, e l  día 

veintidós de diciembre de dos mil once, estipula: 

'S ... 
ART~CULO 3.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERÁ POR: \ \ . . . 
VI.- ENTIDADES FISCALIZADAS: 

A) EL PODER EJECUTIVO, Y LOS ÓRGANOS QUE INTEGRAN LA 

ADMINISTRACI~N PÚBLICA CENTRALIZADA Y PARAESTATAL; 

. . . 
Vil.- FISCALIZACI~N: LA FACULTAD ORIGINARIA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO, EJERCIDA POR CONDUCTO DE LA AUDITORIA SUPERIOR DEL 

ESTADO, PARA REVISAR Y DICTAMINAR EL CONTENIDO DE LA CUENTA 

PÚBLICA A CARGO DE LAS ENTIDADES FISCALIZADAS; 
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. . . 
ART~CULO 4.- LA FISCALIZACIÓN Y REVISIÓN DEL GASTO Y CUENTA 

PÚBLICA, ESTARÁ A CARGO DEL CONGRESO DEL ESTADO A TRAVÉS 

DE LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO. 

LA AUDITOR~A SUPERIOR DEL ESTADO ES UN ÓRGANO DEL PODER 

LEGISLATIVO, RESPONSABLE DE FISCALIZAR EL EJERCICIO DE LOS 

RECURSOS PÚBLICOS, CON AUTONOM~A TÉCNICA, PRESUPUESTAL Y 

DE GESTI~N PARA EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, ASI COMO 

PARA DECIDIR SOBRE SU ORGANIZACI~N, FUNCIONAMIENTO Y 

RESOLUCIONES. 

. . . 
ART~CULO 10.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTARÁN OBLIGADAS A 

CONSERVAR LOS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, 

 AS^ COMO LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD CONFORME A 

LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE ESTA LEY. LA BAJA DE LOS 

DOCUMENTOS JUSTIFICATORIOS O COMPROBATORIOS QUE DEBAN 

CONSERVARSE, MICROFILMARSE O PROCESARSE ELECTR~NICAMENTE 

SE AJUSTARÁN A LO QUE ESTABLEZCA EL REGLAMENTO. 

Por su parte, el Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del 

Estado de Yucatán, precisa: 

"ARTICULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTÁN OBLIGADAS A 

CONSERVAR DURANTE 5 ANOS, LOS LIBROS Y REGISTROS DE 

CONTABILIDAD,  AS^ COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA 

CORRESPONDIENTE Y LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y 

COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA 
\ 

RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA,  AS^ COMO TENERLA A DISPOSICIÓN 

DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA REQUIERA, POR LO CUAL DEBERÁN 

CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE 

LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACION DE LA CUENTA PÚBLICA, 

RESGUARDÁNDOLA EN LA MISMA ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO 

LUGAR SEGURO Y ADECUADO." 

El C6digo de la Administración Pública de Yucatán, vigente, contempla lo 
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siguiente: 

"ART~CULO 2.- PARA CUMPLIR CON LA RESPONSABILIDAD DE 

DESARROLLAR LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO, CONSISTENTE EN REALIZAR ACTOS JUR~DICOS, MATERIALES 

Y ADMINISTRATIVOS. EN PRESTAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y EN 

PROMOVER LA PRODUCCIÓN DE BIENES PARA SATISFACER LAS 

NECESIDADES COLECTIVAS, EL PODER EJECUTIVO CUENTA CON 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE, EN SU CONJUNTO, INTEGRAN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL. 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL SE ORGANIZA EN 

CENTRALIZADA Y PARAESTATAL. 

ARTICULO 3.- LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA SE 

INTEGRA POR EL DESPACHO DEL GOBERNADOR Y LAS DEPENDENCIAS 

CONTEMPLADAS EN EL ARTICULO 22 DE ESTE CÓDIGO. 

ARTICULO 22.- PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN Y DESPACHO DE LOS 

ASUNTOS, EN LOS DIVERSOS RAMOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO, EL PODER EJECUTIVO CONTARÁ CON LAS SIGUIENTES 

DEPENDENCIAS: 

. . . 
11.- SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS; 

... 
X1.- SECRETAR~A DE SEGURIDAD PÚBLICA; 

El Reglamento del Código de la Administración pública de YucatAn, en vigor, 

dispone: 

'~L 

"ART~CULO 58. PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE 

CONFIERE EL C~DIGO Y EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU 

COMPETENCIA, LA SECRETAR~A DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, 

CONTARÁ CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA: 

l. TESORER~A GENERAL DEL ESTADO: 
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... 
B) DIRECCION DE EGRESOS. 

. . . 
VI. DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS; 

... 
ART~CULO 62. AL DIRECTOR DE EGRESOS LE CORRESPONDE EL 

DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

... 
III. PROGRAMAR Y MlNlSTRAR LOS MONTOS QUE PROCEDAN, DE 

ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES AUTORIZADAS EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO; 

. . . 
ARTICULO 69 QUATER. AL DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS LE 

CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

l. ELABORAR Y MANTENER ACTUALIZADOS LOS TABULADORES DE 

SUELDOS GENERALES DEL PODER EJECUTIVO; 

. . . 
IX. ADMINISTRAR Y PROCESAR LA NÓMINA DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO,  AS^ COMO 

LA DE LOS PREJUBILADOS DE LA ZONA HENEQUENERA, JUBILADOS Y 

PENSIONADOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO; 

X. ACTUALIZAR Y RESGUARDAR LOS EXPEDIENTES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL 

PODER EJECUTIVO; 

. . . 
TITULO XII 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

CAPITULO I 

DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD 

h 
P~BLICA t 
... 
ARTICULO 186. PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE 

CONFIERE EL CÓDIGO Y EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU 

COMPETENCIA ESTA SECRETARIA CONTARÁ CON LA SIGUIENTE 

ESTRUCTURA: 
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V. DIRECCI~N GENERAL DE ADMINISTRACI~N: 

A) DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS; 

. . . 
ART~CULO 250. AL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

I.TENER BAJO SU CUIDADO Y GUARDA LOS ARCHIVOS DEL PERSONAL 

DE ESTA SECRETARIA; 

. . . 
VI. EFECTUAR EL ENV~O OPORTUNO DE LA NÓMINA DE PAGOS Y 

VIÁTICOS, DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS Y CALENDARIOS 

ESTABLECIDOS, Y VERIFICAR QUE ESTÉ DEBIDAMENTE REQUlSlTADA Y 

DOCUMENTADA; 
9 ,  ... 

De la interpretación armónica efectuada a las disposiciones legales previamente 

transcritas, es posible advertir lo siguiente: 

Que las Dependencias del Poder Ejecutivo del sector centralizado, se 

encargan de llevar su contabilidad, la cual da como resultado los estados 

financieros que comprenden la situación financiera, los resultados, el origen y 

aplicación de recursos, movimientos del patrimonio, ingresos y egresos, 

comparativo del presupuesto y ejercicio real que reflejan sus operaciones, entre 

otros. 

J 
La Administración Pública Centralizada, se encuentra integrada por el 

Despacho del Gobernador, y las Dependencias que establece el Código de la 

Administración Pública del Estado de Yucatán, entre las que se encuentra la 

Secretaria de Seguridad Pública y la Secretaria de Administración y 

Finanzas. 

4 
Que el sector centralizado, realiza sus pagos a través de la Dirección de 

Egresos de la Secretaría de Administración y Finanzas, y a su vez 

proporciona los recursos para cubrir las ministraciones que correspondan 

conforme al presupuesto de egresos; asimismo, la Dirección de Recursos 

Humanos de la citada Secretaría, elabora y actualiza los tabuladores de 

sueldos generales del Poder Ejecutivo, administra y procesa la nómina de las 

Dependencias de aquél, así como de los Jubilados y Pensionados del Gobierno 
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del Estado, y también. actualiza y resguarda los expedientes de los servidores 

públicos de las referidas Dependencias. 

Que los entes fiscalizados están constreñidos a resguardar la documentación 

comprobatoria por un lapso de cinco anos para efectos de ser revisada por la 

Auditoría Superior del Estado de Yucatán. 

Que entre las Direcciones que conforman la estructura orgánica de la 

Secretaria de Seguridad Pública del Estado de Yucatán, se encuentra la 

Dirección General de Administración, misma que cuenta con diversos 

Departamentos, entre ellos el de Recursos Humanos, siendo que esta es la 

encargada de efectuar el envio oportuno de la nómina de pagos y viáticos, de 

acuerdo a los lineamientos y calendarios establecidos. y verificar que esté 

debidamente requisitada y documentada, y es quien se encarga de tener bajo su 

cuidado y guarda los archivos del personal de esta Secretaria. 

Ahora, atento a que la información solicitada por el impetrante versa en un recibo 

de nómina que, tal y como quedó asentado en el apartado SEXTO de la presente 

determinación es considerado como un comprobante que reviste naturaleza pública, 

pues refleja un egreso realizado por los sujetos obligados, en específico la erogación 

que hubiera efectuado la Secretaría de Seguridad Pública, por concepto de pago de 

nómina del C. Nerio Torres Ortiz, que se hubiere generado a la fecha de la 

presentación de la solicitud. es decir, la que corresponde a la primera quincena del mes 

de noviembre del dos mil catorce, se discurre que las Unidades Administrativas 

competentes en la especie, que pudieran resguardar el recibo de nómina aludido, son 

la Dirección de Egresos y la Dirección de Recursos Humanos, ambas de la 

Secretaría de Administración y Finanzas, toda vez que la solicitante no precisó si el 

servidor público se encuentra activo o no; así como el  Departamento de Recursos 

Humanos de la Dirección General de Adrninistraci6n. de la Secretaria de 

Seguridad Pública. 
\ 
I 

Se dice lo anterior, pues acorde al marco juridico planteado, a través de la 

primera el sector centralizado realiza sus correspondientes pagos; de igual forma, se 

encarga de programar y ministrar los montos que procedan, de acuerdo con las 

disposiciones autorizadas en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado; la 
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segunda de las nombradas, tiene entre sus atribuciones la administración y 

procesamiento de la nómina de las Dependencias del Poder Ejecutivo, así como de los 

Jubilados y Pensionados del Gobierno del Estado, y también la actualización y el 

resguardo de los expedientes de los Servidores Públicos de dicho Sujeto Obligado; la 

tercera, efectúa el envio oportuno de la nómina de pagos y viáticos, de acuerdo a los 

lineamientos y calendarios establecidos, verifica que esté debidamente requisitada y 

documentada. además, es quien se encarga de tener bajo su cuidado y guarda los 

archivos del personal de dicha Secretaría; por lo tanto, en caso que hubiera sido 

generado un recibo de nómina que ampare el pago a favor del C. Nerio Torres Ortiz 

que a la fecha de la solicitud se encontrara en funciones, respecto a la primera 

quincena del mes de noviembre de dos mil catorce, la última de las Unidades 

Administrativas inmediatamente señaladas pudiera detentarla en sus archivos; y en 

caso contrario, esto es, de ser Jubilado o Pensionada, lo serán las dos primeras 

mencionadas. 

Con todo, toda vez que no sólo ha quedado demostrada la posible existencia de 

la información solicitada en los archivos del Sujeto Obligado, sino también que bsta 

reviste naturaleza pública, se considera procedente revocar la negativa ficta por 

parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, 

recaída a la solicitud de acceso que incoara el presente medio de impugnación. 

~ÉPTIMO.- En autos consta que el acto reclamado es la negativa ficta por parte de la 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo. esto es, el silencio de 

la autoridad dentro del término establecido en el articulo 42 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado v los Munici~ios de Yucatán. Dara dar contestación 

considera como una respuesta negativa de conformidad al numeral 43 de la propia Ley. \ '  
Ahora, si bien podría considerarse que en razón que la información peticionada \ 

\ 
por la ciudadana (cualquier documento del cual se puedan desprender las cifras .-. 
pagadas a favor del C. Nerio Torres Ortiz, por concepto de sen/icios prestados a la 

Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Yucatán, correspondiente a la primera 

quincena del mes de noviembre del año dos mil catorce) por regla general es de 

carácter público, según lo expuesto en el Considerando Sexto de la presente definitiva, 
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y la compelida no realizó clasificaci6n de reserva alguna, resultaría procedente la 

revocación de la negativa ficta con el objeto que la autoridad responsable otorgase el 

acceso a la información; lo cierto es, que dadas las circunstancias del asunto que nos 

ocupa, esto es, que el documento solicitado pudiera revelar datos inherentes al cargo, 

rango o función de un servidor o funcionario público, así como su nombre y salario 

percibido por aquel. que forma parte de una Institución que garantiza algunos de los 

fines de la Seguridad Pública y se encuentra plenamente identificado, según datos 

proporcionados por la particular, así como el desconocimiento de las funciones que 

despliega dicho se~idor.  se concluye que la constancia requerida pudiera contener 

datos resewados, que de difundirse permitirían identificar el monto que percibe por la 

prestación de sus servicios y poner en peligro su vida; y por ende, esta autoridad 

resolutora en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 13 primer párrafo de la 

Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de 

Yucatán, que establece como razón de interés público la clasificación de la 

información que encuadre en los supuestos previstos en el mismo numeral, de 

oficio estudiará si en el presente asunto se transgrede el interés juridico tutelado 

en la fracción I del ordinal en cita, a saber: la seguridad pública. i 
Al respecto, el noveno párrafo del artículo 21 de la Constitución Política de 1 "  

los Estados Unidos Mexicanos indica que la seguridad pública es una función a 

cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, que 

comprende la prevención de los delitos; la investigación y persecución para 

hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los 

términos de la ley, en las respectivas competencias que la propia Constitución señala. 

Asimismo, prevé que la actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá 

por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y 

respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución. 

$ 
Por su parte, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública dispone 

\- 
en su artículo 2 :  

C 
"ART~CULO 2.- LA SEGURIDAD PÚBLICA ES UNA FUNCIÓN A CARGO DE 

LA FEDERACIÓN, EL DISTRITO FEDERAL, LOS ESTADOS Y LOS 

MUNICIPIOS, QUE TIENE COMO FINES SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD 
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Y DERECHOS DE LAS PERSONAS, AS\ COMO PRESERVAR LAS 

LIBERTADES, EL ORDEN Y LA PAZ PÚBLICOS Y COMPRENDE LA 

PREVENCI~N ESPECIAL Y GENERAL DE LOS DELITOS, LA 

INVESTIGACI~N PARA HACERLA EFECTIVA, LA SANCI~N DE LAS 

INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS, AS¡ COMO LA INVESTIGACIÓN Y LA 

PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS Y LA REINSERCIÓN SOCIAL DEL 

INDIVIDUO, EN TÉRMINOS DE ESTA LEY, EN LAS RESPECTIVAS 

COMPETENCIAS ESTABLECIDAS EN LA CONSTITUCIÓN POL~TICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

EL ESTADO DESARROLLARÁ POL~TICAS EN MATERIA DE PREVENCI~N 

SOCIAL DEL DELITO CON CARACTER INTEGRAL, SOBRE LAS CAUSAS 

QUE GENERAN LA COMISIÓN DE DELITOS Y CONDUCTAS 

ANTISOCIALES, AS¡ COMO PROGRAMAS Y ACCIONES PARA FOMENTAR 

EN LA SOCIEDAD VALORES CULTURALES Y C~VICOS, QUE INDUZCAN EL 

RESPETO A LA LEGALIDAD Y A LA PROTECCIÓN DE LAS V~CTIMAS." 

A la vez, la Ley de Seguridad Pública del Estado de Yucatán precisa en sus 

numerales 1. 2 y 3 lo siguiente: 

"ART~CULO 1.- LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY SON DE ORDEN 

PÚBLICO E INTERÉS GENERAL Y TIENEN POR OBJETO ESTABLECER 

LAS BASES QUE REGULEN LA FUNCIÓN DE GARANTIZAR LA 

SEGURIDAD PÚBLICA A LOS HABITANTES DEL ESTADO DE YUCATÁN 

MEDIANTE LA COORDINACIÓN DE LOS DIFERENTES ÁMBITOS DE 

GOBIERNO Y EL FOMENTO DE LA PARTIcIPACIÓN SOCIAL. 

i: 
ARTICULO 2.- EL EJECUTIVO DEL ESTADO TENDRÁ A SU CARGO LA 

SEGURIDAD PÚBLICA EN EL ÁMBITO ESTATAL, CON BASE EN LA 

COMPETENCIA Y LOS MECANISMOS DE COORDINACIÓN QUE 

ESTABLEZCAN ESTA LEY Y SU REGLAMENTO, LA FRACCIÓN VI1 DEL 

ART~CULO 115 CONSTITUCIONAL Y DEMÁS ORDENAMIENTOS LEGALES 

APLICABLES. 

ARTICULO 3.- SON OBJETIVOS DE LA SEGURIDAD PÚBLICA: 

1.- PROTEGER LA INTEGRIDAD, EL PATRIMONIO Y LOS DERECHOS DE 

LAS PERSONAS; 
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11.- PROTEGER LA PAZ Y EL ORDEN PÚBLICO; 

111.- PREVENIR LA COMISIÓN DE IL~CITOS, A TRAVÉS DEL COMBATE A 

LAS CAUSAS QUE LOS GENERAN; 

IV.- DESARROLLAR POL~TICAS, PROGRAMAS Y ACCIONES PARA 

FOMENTAR EN LA SOCIEDAD VALORES CULTURALES Y C~VICOS, QUE 

INDUZCAN EL RESPETO A LA LEY; Y 

V.- AUXILIAR A LA POBLACION EN CASOS DE DESASTRES Y 

EMERGENCIAS." 

De la normatividad expuesta, se desprende que la seguridad pública es una 

función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, 

cuyos fines son salvaguardar la integridad y derechos de las personas; preservar las 

libertades, el orden y la paz públicos; prevenir el delito; llevar a cabo la investigación y 

persecución para hacer efectiva la prevención de ilícitos, y la sanción de infracciones 

administrativas; de igual forma, por lo que atañe a los objetivos de la seguridad pública 

en el Estado de Yucatán. además de los señalados previamente, también comprende 

el desarrollo de políticas, programas y acciones para fomentar en la sociedad valores 
;I \ 

culturales y cívicos a efectos de inducir el respeto a la Ley. y el auxilio a la población en 

casos de desastres y emergencias. 

En tal virtud, se puede concluir que en dicha entidad federativa (Yucatán) la 

seguridad pública tutela, entre otros, los fines siguientes: 

La salvaguarda de la integridad y derechos de las personas. 

La preservación de las libertades, el orden y paz públicos. 

La prevención del delito. 

La investigación y persecución de los delitos para hacer efectiva su 

prevención. 

La sanción de infracciones administrativas. 



RECURSO DE INCONFORMIDAD 
RECURRENTE: 

UNIDAD DE ACCESO PODER EJECUTIVO 
EXPEDIENTE: 3112015 

Una vez que se han especificado los fines tutelados por la seguridad pública, es 

conveniente externar que en el Estado de Yucatán la Secretaría de Seguridad Pública 

es una de las dependencias del Poder Ejecutivo que se encarga, por sus funciones y 

atribuciones, de tutelar algunos de los citados fines, tal y como se advierte del marco 

jurídico que le rige, el cual se cita a continuación: 

El Código de la Administración Pública de Yucatán, establece en su artículo 40: 

u ~ ~ ~ í ~ ~ ~ ~  40. A LA SECRETAR~A DE SEGURIDAD PUBLICA LE 

CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

1.- IMPLEMENTAR POL~TICAS, ACCIONES Y MEDIDAS EFICACES QUE 

VELEN Y DEN CERTIDUMBRE A LA CIUDADANIA EN MATERIA DE 

PREVENCIÓN DE DELITOS Y DE INFRACCIONES; 

11.- EJECUTAR LAS POL~TICAS DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA, EN LO 

REFERENTE AL ORDEN. SEGURIDAD PUBLICA, TRÁNSITO Y VlALlDAD 

EN EL ESTADO; 

111.- ACTUALIZAR EL SISTEMA DE SEGURIDAD, IMPLEMENTANDO 

ACCIONES TENDIENTES A DETERMINAR Y PREVENIR LOS DIVERSOS 

TIPOS, FACTORES Y CAUSAS DE COMPORTAMIENTO CRIMINAL; 

. . . 
V.- POR ACUERDO DEL GOBERNADOR DEL ESTADO, ESTABLECER Y 

COORDINAR LAS POLITICAS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE PLANES, 

PROGRAMAS Y OTROS DISPOSITIVOS PARA EL MANTENIMIENTO DEL 

ORDEN, SEGURIDAD PÚBLICA, AUXILIO A DAMNIFICADOS EN CASO DE 

SINIESTRO O DESASTRE,  AS^ COMO ESTABLECER LAS MEDIDAS 

TENDIENTES A PREVENIR LA DELINCUENCIA; 
9 ,  . . . 

De la norma anterior, se observa que la Secretaría de Seguridad Pública es la 

dependencia del Poder Ejecutivo que tiene a su cargo la implementación de políticas, 

acciones y medidas que velen y den certidumbre a la ciudadanía en materia de 

prevención de delitos e infracciones, ejecuta políticas de administración pública en lo 

referente al orden. seguridad pública, tránsito y vialidad en el Estado; actualiza el 

sistema de seguridad e implementa acciones tendientes a determinar y prevenir los 

tipos, factores y causas de comportamiento criminal, y establece y coordina políticas 
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para instaurar programas y planes que mantengan el orden y seguridad pública, asi 

como el establecimiento de medidas que prevengan la delincuencia. En resumen, entre 

sus funciones principales se encuentran la preservación del orden y seguridad pública, 

la implementación de acciones y medidas para la prevención del delito e infracciones, 

asi como la ejecución de politicas de administración pública referentes al tránsito y 

vialidad. coligiéndose que estas funciones están enfocadas a la salvaguarda de la 

integridad y derechos de las personas, preservación de libertades, orden y paz 

públicos, la prevención del delito y la sanción de infracciones administrativas, es decir, 

algunos de los fines tutelados por la seguridad pública. 

Asimismo, por lo atinente a la estructura orgánica de la Secretaria de Seguridad 

Pública, el Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, señala en 

su articulo 186 lo siguiente: 

"ARTICULO 186. PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE 

CONFIERE EL cÓDIGO Y EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU 

COMPETENCIA ESTA SECRETAR~A CONTARÁ CON LA SIGUIENTE 

ESTRUCTURA: i-.: 
l. UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE APOYO AL SECRETARIO: 

A) SECRETARIA PARTICULAR; 

B) CENTRAL DE MANDO; 

C) COORDINACIÓN DE ASUNTOS INTERNOS E INFORMACIÓN POLICIAL: 

l. UNIDAD DE ASUNTOS INTERNOS, Y 

2. UNIDAD DE INFORMACIÓN POLICIAL. 

D) DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN CIUDADANA; 

F) COORDINACI~N DE VIGILANCIA GENERAL; 
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G) UNIDAD DE HANGARES Y SERVICIOS AÉREOS, Y 

A) DIRECCIÓN DE OPERACIÓN DE LOS CENTROS INTEGRALES DE 

SEGURIDAD PÚBLICA; 

1. CENTROS TÁCTICOS OPERATIVOS, Y 

2. UNIDADES MIXTAS DE FRONTERAS. 

B) DIRECCIÓN DE SINIESTROS Y RESCATES: 

1. UNIDAD METROPOLITANA; 

2. UNIDAD ESTATAL, Y 

3. UNIDAD MAR~TIMA. 

111. SUBSECRETAR~A DE SEGURIDAD CIUDADANA: i 
A) DIRECCIONES DE OPERACIÓN DE LOS SECTORES; 

1. SECTOR NORTE; 
!N \ 

2. SECTOR SUR; 

3. SECTOR ORIENTE; 

4. SECTOR PONIENTE, Y 

5. LAS DEMÁS QUE SEAN NECESARIAS, POR ACUERDO DEL TITULAR 

DEL PODER EJECUTIVO A PROPUESTA DEL SECRETARIO. 

B) DIRECCIÓN OPERATIVA: 

1. COORDINACI~N DE GRUPOS ESPECIALES: 

A) GRUPO ESPECIAL DE ANTIMOTINES, CON LA CAPACITACI~N Y 

ADIESTRAMIENTO QUE PERMITAN GARANTIZAR, MANTENER Y 

RESTABLECER LA PAZ Y EL ORDEN PÚBLICO; 

B) GRUPO DE OPERACIONES ESPECIALES CONTRA ROBOS Y ASALTOS; 

COMBATE DE SECUESTROS, AMOTINAMIENTOS, CONSPIRACIONES Y 

CUALQUIER OTRO ACTO DE LA MISMA NATURALEZA: 
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C) GRUPO MOTORIZADO PARA LA VIGILANCIA DE LAS ZONAS 

BANCARIAS, COMERCIALES Y EMPRESARIALES; 

D) UNIDAD MODELO DE INTELIGENCIA POLICIAL; 

E) UNIDAD BANCARIA COMERCIAL Y POLICIAL; 

F) UNIDAD CANINA; 

G) UNIDAD DE TRANSPORTES, Y 

H) LAS DEMÁS QUE SEAN NECESARIAS POR ACUERDO DEL TITULAR 

DEL PODER EJECUTIVO A PROPUESTA DEL SECRETARIO. 

C) UNIDAD DE LA POLIC~A VECINAL. 

IV. SUBSECRETAR~A DE SERVICIOS VIALES: 

A) DIRECCIÓN DE SERVICIOS VIALES; 

1. ESCUADR~N DE MOTOCICLISTAS; 

2. UNIDAD DE POLIC~A ESCOLAR; 

3. UNIDAD DE AMBULANCIAS; 

4. UNIDAD DE AUXILIO VIAL, Y 

5. DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN VIAL. 

B) DIRECCI~N DE OPERATIVOS VIALES: 

1. UNIDAD DE PATRULLAS VIALES; 

2. UNIDAD DE POLICIA TUR~STICA; 

3. UNIDAD DE SERVICIOS EXTRAORDINARIOS; 

4. UNIDAD DE SALVAMENTO Y ARRASTRES; 

5. DEPARTAMENTO DE PERITOS DE TRÁNSITO, Y 

6. DEPARTAMENTO DE INGENIERIA DE TRÁNSITO. 

C) JUECES DE VIALIDAD. 

V. DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN: 

A) DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS; 

E) DEPARTAMENTO DE DEPÓSITO DE VEH~CULOS; 

C) DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO VEHICULAR; 

D) DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES; 

E) DEPARTAMENTO DE SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS DE CONTROL; 
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F) DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO; 

G) DEPARTAMENTO DE CONTROL PRESUPUESTAL; 

H) DEPARTAMENTO DE COMPRAS; 

1) DEPARTAMENTO DE ALMACÉN; 

J) DEPARTAMENTO DEL REGISTRO DE CONTROL VEHICULAR; 

K) DEPARTAMENTO DE SERVICIOS MÉDICOS, Y 

L) DEPARTAMENTO DE EVENTOS ESPECIALES. 

A) DEPARTAMENTO DE ASUNTOS CONTENCIOSOS, Y 

B) DEPARTAMENTO DE TRÁMITES JUR~DICOS Y SEGUIMIENTOS. 

VII. ÓRGANOS DESCONCENTRADOS: 

A) INSTITUTO DE CAPACITACIÓN DE LAS CORPORACIONES DE 

SEGURIDAD PÚBLICA, Y 

B) PATRONATO PRO-HIJO DEL POLIC~A. 

VIII. ÓRGANOS COLEGIADOS: 

A) COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA, Y 

B) COMITÉ DE SERVICIO DE CARRERA POLICIAL, PROMOCIONES Y 

DEMÉRITOS." 

Del ordinal que precede, se desprende que la Secretaria de Seguridad Pública 

cuenta con diversas Unidades Administrativas, las cuales están divididas 

principalmente en dos grupos, las del área administrativa y las del área operativa, 

advirtiéndose que las mismas pueden consistir en Direcciones, Grupos, Unidades, 4, 

Departamentos, por mencionar algunos. Ahora, atendiendo a las Unidades 

Administrativas del área operativa de la dependencia, se observa que por sus 

funciones y atribuciones unas están encauzadas específicamente a tutelar algunos de 

los objetivos de la seguridad pública; a manera de ejemplo, las que por sus 

atribuciones sí tienen estas funciones son el Grupo Especial de Antimotines que es 

adiestrado y capacitado para garantizar, mantener y restablecer la paz y el orden 

público, el Grupo Motorizado para la vigilancia de zonas bancarias, comerciales y 
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empresariales, la Unidad Modelo de Inteligencia Policial, el Grupo de Operaciones 

Especiales contra robos y asaltos. combate de secuestros, amotinamientos, 

conspiraciones y otros actos de misma naturaleza, entre otras, toda vez que se 

encargan en específico de salvaguardar la integridad y derechos de las personas, 

preservar las libertades, orden y paz públicos, prevenir el delito y sancionar 

infracciones administrativas. 

Por otro lado, entre aquellas Unidades Administrativas que también se hallan 

dentro del área operativa pero que su personal no desempeña actividades 

directamente encaminadas a la preservación del orden, paz y seguridad pública y 

prevención del delito, están, verbigracia, la Unidad de Policía Escolar, la Unidad de 

Ambulancias, Unidad de Policía Turistica, Unidad de Salvamento y Arrastres, Unidad 

de Auxilio Vial, Departamento de Educación Vial, Departamento de Peritos de Tránsito, 

etcétera. Se dice lo anterior, ya que por sus atribuciones, su personal se encuentra en 

constante interacción con la comunidad, siendo evidente que el ciudadano está en 

contacto con el mismo, y realiza sus actividades con plena identificación de la 

ciudadanía, pues la Unidad de Policía Turistica se encarga de brindar atención a los 

turistas nacionales y extranjeros que visiten el Estado; la Unidad de Auxilio Vial 

proporciona auxilio a personas cuyos vehículos tengan desperfectos mecánicos de 

cualquier tipo; el Departamento de Educación Vial elabora programas en conjunto con 

la Secretaria de Educación a efecto que los menores de edad de preescolar y 

educación básica convivan con los elementos de seguridad pública para incrementar su 

conocimiento en cuanto a vialidad y seguridad pública; el Departamento de Peritos de 

Tránsito conoce sobre los hechos de tránsito que se susciten en la ciudad de Mérida, 

en la periferia de ésta y en las carreteras de jurisdicción estatal; por citar algunas. Tan 

es así, que en el propio Reglamento del Código de la Administración Pública de 

Yucatán se estableció que algunos de los servidores públicos que laboran en la 

kp 
dependencia tendrán como uno de sus deberes proporcionar al público su nombre 

cuando se le solicite y mostrar su identificación de manera respetuosa y cortés en el 

desempeño de su servicio. 

Establecido lo anterior, conviene exponer las limitantes que al derecho de 

acceso a la información se han instituido en nuestro Estado para proteger el interés 

jurídico que hoy se estudia (seguridad pública): 
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E l  artículo 13 fracción 1 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, prevé como información reservada "aquella: . . .  

cuya revelación pueda causar un significativo perjuicio o daños irreparables a las 

funciones de las instituciones públicas y por tanto, al mismo Estado, por tratarse de 

información estratégica en materia de seguridad del Estado, seguridad pública y 

prevención del delito". 

Por su parte el articulo 15 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, dispone: 

"ART~CULO.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, POR CONDUCTO DE SU 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SERÁN 

RESPONSABLES DE CLASIFICAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE 

CONFORMIDAD CON LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN ESTA LEY. 

EL ACUERDO QUE CLASIFIQUE LA INFORMACIÓN COMO RESERVADA 

DEBERÁ DICTARSE DENTRO DE LOS 15 DIAS POSTERIORES A QUE SE 

TENGA CONOCIMIENTO DE QUE EXISTE CAUSA JUSTIFICADA PARA 

FUNDAR Y ACREDITAR QUE: 

I.LA INFORMACIÓN ESTÉ COMPRENDIDA EN ALGUNA DE LAS 

HIP~TESIS DE EXCEPCI~N PREVISTAS EN ESTA LEY; 

11. LA LIBERACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE REFERENCIA AMENACE EL 

INTERÉS PROTEGIDO POR LA LEY; O EL DAÑO QUE PUEDE 

PRODUCIRSE CON LA LIBERACIÓN DE LA INFORMACIÓN ES MAYOR QUE 

EL INTERÉS PÚBLICO DE CONOCER LA INFORMACIÓN DE REFERENCIA. 

III.EL DANO QUE PUEDE PRODUCIRSE CON LA LIBERACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN ES MAYOR QUE EL INTERÉS DEL SOLICITANTE POR 

CONOCER LA INFORMACIÓN DE REFERENCIA. 

O BIEN, LA RESERVA PODRÁ HACERSE EN EL MOMENTO MISMO EN QUE 

SE DÉ CONTESTACIÓN A UNA SOLICITUD DE ACCESO QUE SE REFIERA 

A UNA INFORMACIÓN RESERVADA" 

Adicionalmente, el lineamiento Vigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales 

para la Clasificación y Desclasificación de la Información en Posesión de los Sujetos 
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Obligados de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Yucatán 

determina: 

"VIGÉSIMO CUARTO.- LA INFORMACI~N SE CLASIFICARÁ COMO 

RESERVADA EN LOS TÉRMINOS DE LA FRACCI~N I DEL ART~CULO 13 DE 

LA LEY, CUANDO SE COMPROMETA LA SEGURIDAD PÚBLICA Y LA 

PREVENCIÓN DEL DELITO, ESTO ES, CUANDO LA DIFUSIÓN DE LA 

INFORMACI~N PONGA EN PELIGRO LA INTEGRIDAD Y LOS DERECHOS 

DE LAS PERSONAS, AS[ COMO EL ORDEN PÚBLICO. 

l. SE PONE EN PELIGRO LA INTEGRIDAD O LOS DERECHOS DE LAS 

PERSONAS CUANDO LA DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN PUEDA: 

A) MENOSCABAR LA CAPACIDAD DE LAS AUTORIDADES DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA PRESERVAR Y RESGUARDAR LA VIDA O LA SALUD DE 

LAS PERSONAS; 

Del análisis efectuado a las disposiciones anteriores, se advierte que las 

Unidades de Acceso sólo pueden invocar el supuesto de reserva previsto en la 

Fracción 1 del articulo 13 de la Ley, cuando justifiquen no sólo que la información 

solicitada se encuentra directamente relacionada con la materia prevista en dicha 

fracción, sino también la existencia de elementos objetivos sobre el daño presente 

probable y especifico que la difusión de la información podría causar a la seguridad 

pública, es decir. la prueba del daño deberá ser especifica y particular para cada caso 

y según la materia que se pretenda proteger, pues los elementos que se deberán 

Y 
acreditar en el caso que se pretenda resguardar en la persecución de los delitos. serán f 
distintos a los que se deberían acreditar si se busca proteger la impartición de justicia. \ 1 

Con base en lo anterior. el Consejo General se abocará al estudio de la ei 
documentación requerida en la solicitud que diera origen al acto reclamado, a fin de 

fijar por una parte, si la nómina peticionada, en su integridad o ciertos datos contenidos 

en éstos surten los extremos de la causal de reserva previamente expuesta, y por otra, 

si se justifica el daño presente, probable y específico por su difusión; empero, por el 

desconocimiento de las funciones que desempeña el servidor público, así como el área 
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o dirección a la que se encuentra adscrito, en la presente resolución se analizará la 

actualización de la reserva aludida. en diferentes grupos. atendiendo a las actividades 

que pudiera realizar el funcionario público señalado, asi como tomando en cuenta la 

identidad plena que el recurrente realizó del mismo al efectuar la solicitud de acceso 

que nos ocupa, y considerando si el servidor público en cuestión, en virtud de las 

funciones que despliega si es identificado plenamente por la ciudadanía, se transgrede 

la seguridad pública. 

En ese tenor, la nómina peticionada pudiera referirse: 

a) A un seddor  público que se desempeña en el  área administrativa y cuyas 

funciones, por ende, no tienen como fin tutelar objetivos de la seguridad pública, 

verbigracia el Departamento de Asuntos Contenciosos, Departamento de 

Recursos Humanos, Patronato Pro-Hijo del Policia y Departamento de Control 

presupuestal, entre otros. 

b) A un funcionario público del área operativa, cuyas actividades no se encuentren 

vinculadas con la seguridad pública, verbigracia, la Unidad de Policia Turística o 

la inherente al auxilio vial. 

c) A un servidor público del área operativa, cuyas actividades tiendan a tutelar 

algunos de los objetivos de la seguridad pública, empero, no sea necesario 

proteger la identidad de los servidores públicos. 

, 
d) A un funcionario público del área operativa que despliega actividades 

encaminadas especificamente a tutelar los objetivos de la seguridad pública, y 

que por el tipo de funciones realizadas, su identidad no debe ser conocida. 

De las consideraciones externadas, se concluye que si la nómina solicitada, 

resultase aludir a los casos señalados en los incisos a) y b) no procede la causal de 

reserva, toda vez que, sus actividades no están directamente dirigidas a la 

preservación de la Seguridad Pública, pues no es empleado para la conservación del 

orden, la paz, vigilancia de los probables delincuentes sujetos a ser detenidos, n i  a otra 

función que esté directamente vinculada con el interés jurídico tutelado de seguridad 
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pública, y por ello la plena identificación que hiciere el impetrante en nada le lesiona ni 

pondría en riesgo los objetivos de ésta; en tal virtud, no puede asumirse que los 

documentos en cuestión sean de carácter reservado, pues las aptitudes y actividades, 

que posee y realiza, respectivamente, no son de aquéllas que en caso de verse 

menoscabadas originaria una disminución a la capacidad de la autoridad para 

responder ante contingencias que repercutan en la seguridad, tranquilidad e integridad 

de los habitantes del Estado y, como consecuencia, alterar el orden público y la paz. 

éstos, fines tutelados por la seguridad pública; luego entonces, al no acreditarse que su 

otorgamiento mermaría esas finalidades, menos que existiere un daíio presente, 

probable y específico que se originaria a algunos de los fines tutelados por la seguridad 

pública, su difusión no vulneraría la seguridad pública y por consiguiente no encuadra 

en la fracción I del articulo 13 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán. 

En lo referente al supuesto señalado en el inciso c), conviene realizar las 

siguientes precisiones: 

i 
Conviene traer a colación, que del recibo de nómina, se puede desprender 

además del nombre que ya ha sido proporcionado por la particular, el puesto que 

ostenta, del cual podría advertirse el tipo de funciones que realiza en cuanto al cuidado 

de la seguridad pública. 

De los datos relacionados previamente, se determina que todos son información 

de carácter reservado, esto en razón, que su difusión pudiera poner en riesgo las 

funciones del Estado encaminadas a garantizar la seguridad pública, es decir, cuando 

el acceso a la información cause un daño a los fines tutelados por la seguridad pública 

(la integridad y los derechos de las personas, la preservación de las libertades, orden y 

paz públicos, la prevención del delito. la investigación y persecución de los delitos para 

h, 
hacer efectiva su prevención y la sanción de infracciones administrativas); esto es, los 

datos que por su difusión pudieran causar un daño presente, probable y especifico, por 

los motivos descritos a continuación: 

- Daño presente.- En razón de que la Secretaria de Seguridad Pública cuenta con 

elementos que desempeñan labores estratégicas, de investigación del delito y 
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desarrollo de inteligencia, siendo que la difusión de la información relativa a la 

nómina son datos que ayudan a identificar el monto que perciben por la prestación 

de sus servicios, así como su función o cargo, lo cual causaría un menoscabo 

institucional que restaría eficiencia al sistema de salvaguarda de la integridad y 

derechos de las personas, prevención de la comisión de delitos, preservación de 

libertades, del orden y paz públicos, sanción de infracciones administrativas, pues a 

través de la nómina se hace identificable el sueldo, exponiendo su patrimonio. así 

como el puesto o cargo de una persona, exponibndola a la delincuencia, lo que 

permitiría obstaculizar el desempeño del personal adscrito al órgano administrativo 

por aquellos interesados en mermar su funcionalidad e integridad y, por 

consiguiente, al verse afectada la dependencia luego entonces también lo estaría la 

seguridad pública. 

- Daño probable.- La revelación de la información (nómina) constituye la base para 

la identificación y ubicación física de los servidores públicos adscritos a las áreas 

operativas "sensibles" de la dependencia, por lo que si cayera en poder de los 

grupos encargados de delinquir. tendrían conocimiento del salario y la función o 

cargo en el que desempeñan sus actividades los elementos con que cuenta la 

Secretaría para el desarrollo de sus funciones, lo que les permitiría anticiparse, 

eludir, obstaculizar o bloquear las acciones, estrategias y operaciones realizadas 

i f 
por la institución y, en consecuencia, se vulneraría la seguridad pública. 

- Daño especifico.- Al hacer del dominio público la nómina de la que se puede 

desprender el nombre de los servidores públicos, su salario, rango. función o cargo, 

y con ello las áreas en que desempeñan funciones de carácter estratégico o 

encubiertas. de desarrollo de inteligencia e investigación del delito, se vulneraría la 

seguridad pública, ya que corren un riesgo inminente al realizar acciones tendientes 

a prevenir y combatir el crimen organizado, coordinar y ejercer acciones policiales 

específicas que aseguren la obtención, anhlisis y explotación de información de 

inteligencia para ubicar, identificar, disuadir, prevenir y combatir la comisibn de 

delitos; en tal virtud, la pérdida de elementos traería como consecuencia un 

detrimento directo a las estrategias y acciones para combatir la delincuencia, así 

como la capacidad de las autoridades para evitar la comisión de delitos. 
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Bajo las consideraciones descritas, únicamente puede considerarse 

reservada aquella información que permita identificar el nombre, número, nivel 

de responsabilidad, ubicación y tareas específicas de los servidores públicos 

que por sus funciones y atribuciones estén directamente relacionados con la 

salvaguarda de la integridad y derechos de las personas, la preservación de las 

libertades, orden y paz públicos, la prevención del delito y la sanción de 

infracciones administrativas; y no así la reserva de aquélla relativa a la nómina 

que contenga los nombres de los empleados, que por una parte, a pesar de 

pertenecer al área operativa, de conformidad a sus atribuciones no desempeñan 

las funciones señaladas, y por otra, de los que pertenecen al área administrativa 

que cuyas labores en nada se relacionan con la salvaguarda de la paz y orden 

públicos; en tal virtud, dar a conocer la nómina de estos últimos en nada afectaria a la 

seguridad pública y, por el contrario, contribuiría a la rendición de cuentas y 

transparencia de la información. 

Finalmente, respecto a la hipótesis descrita en el inciso d), de igual manera se 

discurre que es de carácter reservado en tbrminos de lo dispuesto en el ordinal 

señalado en el párrafo inmediato anterior, por los mismos motivos y razones expuestos 1 i\ en el inciso c), que se tienen por reproducidos para el presente apartado; empero. no , 

procede efectuar la clasificación de la información en cuestión, ni mucho menos la 

elaboración de la versión pública correspondiente, pues con el sólo hecho de su 

reserva, se estaría aceptando la existencia de las documentales peticionadas del 

funcionario o servidor público en cuestión, desprendiéndose con ello a su vez su labor 

como tal en la Secretaria de Seguridad Pública. y pondria en riesgo las acciones para 

garantizar la seguridad pública, que necesiten total secreto y confidencia, todo esto por 

la forma en que el particular planteó la solicitud, ya que al aportar datos como el 

nombre del servidor público, se evidencia la identificación plena del ciudadano e 

cuestión (nombre). 

4 
En suma, en este caso únicamente deberá participarse a la particular que no 

resulta el acceso a la información instada por encontrarse vinculada con información de 

carácter reservado. sin precisar la existencia o no de la documentación 

peticionada. 



RECURSO DF INCONFORMIDAD 
RECURRENTE 

UNIDAD DE ACCESO PODER EJECUTIVO 
EXPEDIENTE: 31/2015 

En ese tenor, atendiendo al criterio planteado en párrafos anteriores, solamente 

la nómina del personal de la Secretaria de Seguridad Pública que desempeñe 

funciones especificas para salvaguardar la integridad y derechos de las personas. 

preservar las libertades, orden y paz públicos, prevenir el delito y sancionar 

infracciones administrativas, es susceptible de clasificarse con fundamento en el 

articulo 13, fracción 1, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los 

Municipios de Yucatán. 

Similar criterio se ha sustentado en el expediente de Recurso de 

Inconformidad marcado con el número 19412013, que se encuentran en los 

archivos del Consejo General de este Instituto. 

OCTAVO.- Finalmente, atento lo previsto en el segundo párrafo del numeral 43 de la 

Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. se 

dilucida que para que la información sea proporcionada de manera gratuita se deben 

cumplir los siguientes supuestos: 1) que el acto reclamado recaiga en la negativa ficta 

por parte de la autoridad recurrida. 11) que se resuelva a favor del impetrante al 

acreditarse que el sujeto obligado omitió contestarle en tiempo y forma acorde a la Ley. 

y 111) que al haberse resuelto la procedencia sobre la entrega de la información 

requerida, ésta no exceda de cincuenta fojas útiles que marca el invocado articulo, 

siendo que de actualizarse esto último, las primeras cincuenta serán entregadas de 

manera gratuita y las restantes previo pago de los derechos correspondientes por parte 

del particular; situación que en la especie pudiera acontecer, de encuadrar la 

información en alguno de los incisos señalados como a) y b), pues el acto reclamado 

versa en la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Poder Ejecutivo; se acreditó la existencia del acto impugnado, ya que la autoridad no 

remitió documental alguna que acreditare su inexistencia; y se resolvió a favor de la 

inconforme, pues se determinó en dichos casos la publicidad de la información y su 

!Y 
posible existencia en los archivos del Sujeto Obligado, en los Considerandos SEXTO y 

SÉPTIMO de la definitiva que nos ocupa, siendo que en caso de resultar existente la 

información, la autoridad procederá a efectuar su entrega de manera gratuita a la 

impetrante, hasta un máximo de cincuenta fojas útiles, entendiéndose que si la 

información excediera de dicho numeral de fojas, las primeras cincuenta serán 
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entregadas de esa forma y las restantes previo pago de los derechos respectivos 

por parte de la particular. 

Sustenta lo anterior, el criterio marcado con el número 0412014 emitido por el 

Consejo General de este Instituto, publicado el día veintiocho de mayo de dos mil 

catorce a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 

marcado con el número 32, 619, cuyo rubro establece: "INFORMACION QUE DEBE 

SER SUMINISTRADA DE MANERA GRATUITA. SU PROCEDENCIA CON MOTIVO 

DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD." 

NOVENO.- Por lo expuesto. se considera procedente revocar la negativa ficta por 

parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, que 

recayera a la solicitud marcada con el número de folio 13339. y se le instruye para que 

realice las siguientes gestiones: 

Requiera a las Unidades Administrativas que en la especie resultaron 

competentes, a saber, la Dirección de Egresos y la Dirección de Recursos 

Humanos, ambas de la Secretaría de Administración y Finanzas, así como 

al Departamento de Recursos Humanos de la Dirección General de 

Administración, de la Secretaría de Seguridad Pública, para efectos que 

realicen la búsqueda exhaustiva de la información atinente a la copia del recibo 

de nómina o de cualquier documento del cual se puedan desprender las 

cifras pagadas a favor del C. Nerio Torres Ortiz, por concepto de servicios 

prestados a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Yucatán, 

correspondiente a la primera quincena del mes de noviembre del aho dos I 

mil  catorce, debiendo proceder de la siguiente manera: 

1. Si la nómina solicitada, corresponde a lo expuesto en los incisos a) y b) del 

k 
Considerando SÉPTIMO de la presente determinación, deberá entregar dicha 

documentación. proporcionando el nombre del servidor público, previa 

elaboración de la versión pública que realice, en el supuesto de no contar con 

el consentimiento expreso del funcionario público aludido, de conformidad al 

numeral 41 de la Ley de la Materia. eliminando los datos personales de 

naturaleza confidencial que pudiera detentar acorde a lo previsto en la 

fracción 17 fracción I de la invocada Ley, verbigracia domicilio y número 
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telefónico particular, nacionalidad, edad, estado civil, correo electrónico, fecha 

de nacimiento, CURP, número de seguridad social. entre otros. 

2. Si la nómina requerida, recayera en el caso esbozado en la letra c) del 

Considerando S~PTIMO, deberá clasificar la información como reservada 

conforme a la fracción I del artículo 13 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. 

3. Si la nómina peticionada, pertenece al caso d) del Considerando 

S~PTIMO, deberá manifestar (sin afirmar su existencia o no) que la 

información se encuentra vinculada con información reservada conforme a la 

fracción I del artículo 13 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán. 

Emita resolución a través de la cual, con base en las respuestas que en su caso 

le hubieren proporcionado las Unidades Administrativas a que se refiere el punto 

que precede: l .-  Ponga a disposición de la impetrante la información que es de 

su interés obtener, siendo que la información que en su caso se otorgase deberá 

ser suministrada acorde a lo previsto en el ordinal 43 segundo párrafo de la Ley 

de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán; 

es decir, deberá ser puesta a disposición de la ciudadana de manera gratuita, 

hasta un mAximo de cincuenta fojas útiles (siendo que el excedente únicamente 

será obtenido previo pago de los derechos correspondientes), o en su caso, a 

través de algún medio electrónico; o 11.- Niegue el acceso a la información 

peticionada por la particular, acorde al puntos dos antes mencionado. 

Notifique a la particular su determinación conforme a derecho. Y 

Envíe a este Consejo General las documentales que acrediten las gestiones 

efectuadas al respecto. 

Finalmente, con relación a las instrucciones externadas en el presente 

segmento. se hace del conocimiento de la Unidad de Acceso que si una de las 

Unidades Administrativas competentes localiza en sus archivos la información \3 
solicitada y descrita en el primero de los puntos señalados con antelación. y la entrega, 

sus gestiones habrán sido suficientes y, por ello, será innecesario que requiera a las 

autoridades restantes, toda vez que el objetivo principal ya se habrá satisfecho, el cual 

es la entrega de la información. 



RECURRENTE 

EXPEDlEhTE 31/2015 

Robustece lo anterior, el criterio marcado con el número 091201 1. denominado: 

"LAS GESTIONES DE LA UNIDAD DE ACCESO OBLIGADA SERAN SUFICIENTES 

CUANDO EL OBJETO PRINCIPAL DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD SE 

SATISFAGA", emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, publicado en la 

Compilación de Normas y Criterios en Materia de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del referido Organismo 

Autónomo, mismo que es compartido y validado por este Consejo General. 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E  

PRIMERO.- Con fundamento en el numeral 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso 

a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. publicada en el 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, vigente, se revoca la negativa ficta 

por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, de 

conformidad con lo señalado en los Considerandos SEXTO, ~ÉPTIMO, OCTAVO y 

NOVENO de la presente determinación. i 
SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, la Unidad de 

Acceso constreñida, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de esta 

determinación en un término no mayor de DIEZ días hábiles contados a partir que 

cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido comenzará a correr a partir 

del día hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; 

apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito drgano Colegiado procederá 

conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su 

cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes. 

TERCERO.- Con base en lo establecido en el numeral 34, fracción I de la Ley en cita, r."\ 
el Consejo General, ordena que la notificación de la presente determinación, se realice u 
de manera personal a las partes, acorde a lo previsto en los preceptos legales 25 y 36 

del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria 

conforme al diverso 49 de la Ley de la Materia. 
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CUARTO.- Cúmplase 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, el Ingeniero Civil, Víctor Manuel May Vera y 

las Licenciadas en Derecho, Susana Aguilar Covarrubias y María Eugenia Sansores 

Ruz. Consejero Presidente y Consejeras. respectivamente, del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, con fundamento en los numerales 30. párrafo primero, 

y 34, fracción 1, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los 

Municipios de Yucatán, y 8 fracción XV del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, en sesión del veintiuno de julio 

del año dos mil quince,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

CONSEJER PRES ENTE \ Y' 
.- 

, 
! 

LICDA. SUSANA AGUILAR COVARRUBIAS 
CONSEJERA L' 

CONSEJERA 


